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Temas verbales 

El término 'tema' se ha utilizado tradicionalmente (especialmente en las lenguas clásicas) 
para denominar las diversas formas que puede adquirir la raíz de un verbo irregular. Los verbos 
españoles tienen tres temas: 

• De presente: todos los presentes: indicativo, subjuntivo e imperativo. Por ejemplo, el tema de 
presente de poner es pon(g) (presente de indicativo: yo pongo, presente de subjuntivo: yo 
ponga).  

• De perfecto: el pretérito imperfecto de indicativo, el pretérito perfecto simple de indicativo, el 
pretérito imperfecto de subjuntivo y el futuro de subjuntivo, así como el participio y el 
gerundio. El tema de perfecto de poner es pus- (pretérito perfecto simple: yo puse, pretérito 
imperfecto de subjuntivo: yo pusiera).  

• De futuro: usado por el futuro de indicativo y el condicional simple, así como el infinitivo. Por 
ejemplo, el tema de futuro de tener es pond (futuro: yo pondré, condicional: yo pondría). 

 

 1ª conj. 2ª conj. 3ª conj. 

TEMA DE 
PRESENTE 

• Presente de indicativo 

• Presente de subjuntivo 

• Presente de imperativo 

— / a — / e — / e / i 

TEMA DE 
PRETÉRITO 

• Pretérito imperfecto de indicativo 

• Pretérito perfecto simple de indicativo 

• Pretérito imperfecto de subjuntivo 

• Futuro simple de subjuntivo 

• Participio 

• Gerundio 

a / — i / ie / — i / ie / — 

TEMA DE 
FUTURO 

• Futuro simple de indicativo 

• Condicional simple 

• Infinitivo 

a  e i 

 

«Aquí quizá convenga precisar que cuando se habla de tiempos del tema 
de presente, de pretérito o de futuro no quiere decirse, en ningún caso, que 
unas formas temporales se deriven de otras, que el presente de subjuntivo 
o de imperativo, por ejemplo, se deriven del presente de indicativo; ni que 
el imperfecto y el futuro de subjuntivo o el imperfecto de indicativo, etc., se 
deriven del pretérito simple de indicativo. Sólo se ha de entender que todos 
los tiempos designados como de tema de presente, de tema de pretérito y 
de tema de futuro, comparten la misma base temática o tema1 […] En otras 
palabras, tomando el caso del ‘tema de pretérito’ como el más claro, se le 
da este nombre por el del tiempo de referencia, respecto del cual decimos 
que un conjunto de tiempos, incluido dicho pretérito, comparten una misma 
base temática o tema. Y lo mismo se puede decir del tema de presente y 
del tema de futuro.» 

 

Gramática descriptiva de la lengua española, 

Madrid, RAE-Espasa Calpe, 1999, vol. 3, pág. 4933. 

                                                 
1
 Recordemos: LEXEMA + VOCAL TEMÁTICA = TEMA (o BASE TEMÁTICA). Este concepto, por lo tanto, es de 
naturaleza estrictamente morfológica. 


